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CONSIDERANDO: Que, mediante Oficio N° 2874-2012-DM/MINSA de fecha 19 de diciembre de 2012, el Ministerio de Salud solicitó a la Agencia de Promoción de Inversión Privada (en adelante PROINVERSIÓN), el desarrollo del Proyecto "Gestión del Instituto Nacional de Salud del • Niño — San Borja" mediante la modalidad de Asociación Público — Privada; Que, con Resolución Ministerial N° 090-2013/MINSA del 2 de marzo de 2013, se formalizó la creación de la Unidad Ejecutora 139: Instituto Nacional de Salud del Niño — San Borja; Que, a través del Acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN de fecha 27 de marzo de 2013, se acordó incorporar el Proyecto "Gestión del Instituto Nacional de Salud del Niño — San Borja" al Proceso de Promoción de la Inversión Privada, en el marco del Decreto Legislativo N° 1012 — Ley de Asociaciones Público — Privadas, su reglamento y demás normas modificatorias y conexas, así como asignar al Comité PRO DESARROLLO la ejecución del proceso de promoción del referido Proyecto. Asimismo, con Acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN del 26 de abril de 2013, se aprobó el Plan de Promoción de Inversión Privada del referido Proyecto; Que, mediante Resolución Suprema N° 035-2013-EF, publicada el 27 de junio de 2013, se ratificaron los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN en sus sesiones de fecha 27 de marzo y 26 de abril de 2013; Que, con Decreto Legislativo N° 1167, publicado con fecha 7 de diciembre de 2013, se creó el Instituto de Gestión de Servicios de Salud (IGSS), como un organismo público ejecutor, adscrito al Ministerio de Salud, que cuenta con personería jurídica de derecho público, autonomía funcional, administrativa, económica y financiera en el marco de las políticas establecidas por el Ministerio de Salud, constituyendo un pliego presupuestal; Que, asimismo, mediante Decreto Supremo N° 009-2014-SA, publicado con fecha 14 de junio de 2014, se modificó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, incorporando al Instituto Nacional de Salud del Niño - San Borja como órgano desconcentrado del citado Ministerio;
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Que, con Decreto Supremo N° 016-2014-SA , publicado el 11 de julio de 2014, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto de Gestión de Servicios de Salud (IGSS); Que, con fecha 25 de julio de 2014, el Comité PRO DESARROLLO de PROINVERSION adjudicó la buena pro del Concurso Público Internacional del Proyecto "Gestión del Instituto Nacional de Salud del Niño — San Borja" al Consorcio Gestora Peruana de Hospitales, integrado por Ibérica de Mantenimiento S.A. Sucursal del Perú, DOKESIM S.L., Mediterráneo de Catering S.L., Sociedad Unipersonal y MedLab Cantella Colichón S.A.C.; Que, mediante Decreto Supremo N° 242-2014-EF se autorizó una transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, del pliego Ministerio de Salud a favor del pliego Instituto de Gestión de Servicios de Salud, destinada a financiar las funciones transferidas por el Ministerio de Salud, que corresponden a las actividades y funciones que desarrolla el Instituto Nacional de Salud del Niño - San Borja, en el marco de lo dispuesto en la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1167; Que, conforme lo señalado en los artículos 4 y 12 del Decreto Legislativo N° 1167, el Instituto Nacional de Salud del Niño - San Borja es un órgano desconcentrado perteneciente al Instituto de Gestión de Servicios de Salud (IGSS), siendo función de esta última entidad, conducir la planificación, gestión, operación y prestación de servicios de salud en el mencionado Instituto Especializado; Que, en mérito a lo señalado en los considerandos precedentes, corresponde al Instituto de Gestión de Servicios de Salud (IGSS) intervenir conjuntamente con la Unidad Ejecutora 139: Instituto Nacional de Salud del Niño - San Borja, en el Contrato de Gerencia que suscribirá el Ministerio de Salud como titular del Sector y en representación del Estado Peruano con el consorcio adjudicado para la ejecución del Proyecto "Gestión del Instituto Nacional de Salud del Niño — San Borja", a fin de dar operatividad a los compromisos que se asumirán en el indicado contrato;
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Que, asimismo, resulta necesario designar al representante del Ministerio de Salud que suscribirá el Contrato de Gerencia del Proyecto "Gestión del Instituto Nacional de Salud del Niño — San Borja"; Con las visaciones de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Viceministra de Prestaciones y Aseguramiento en Salud y del Secretario General; y, De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; el Decreto Legislativo N° 1167, Decreto Legislativo que crea el Instituto de Gestión de Servicios de Salud, y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 0232005-SA y normas modificatorias; SE RESUELVE: Artículo 1.- Autorizar al Instituto de Gestión de Servicios de Salud para que, en su condición de Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud, actuando por este, ejerza los derechos y ejecute las obligaciones estipuladas en el Contrato de Gerencia del Proyecto "Gestión del Instituto Nacional de Salud del Niño — San Borja", en concordancia con sus funciones y competencias establecidas en el Decreto Legislativo N° 1167, y conforme a los términos y condiciones que el Ministerio de Salud y el Consorcio Adjudicatario del Contrato de Gerencia estipulen en las adendas correspondientes.
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TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA (TEA) AVANCES DEL ... 

30 may. 2016 - La triada se reduce a dos: • Déficit sociales y de comunicación. • Intereses fijos y comportamientos repe
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Mescolatrice Planetaria 2o litri Planetary Mixer 2o litres - ecitydoc 

Brioche. С а а. Kg. di farina con 50% d'acqua. Kg. of flour - Kg. de herina - Kg. de farine. Kg. Mehl bei 50% Wasserante
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Afternoon Tea 

Glas MoÃ«t & Chandon Brut ImpÃ©rial. EUR 54 per person including your choice of tea and a glass of MoÃ«t & Chandon Brut ImpÃ©rial. Wir mÃ¶chten Sie, hÃ¶flichst ...
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Afternoon Tea 

EUR 36 pro Person | EUR 49 pro Person mit einem. Glas Taittinger Brut und schokolierten FrÃ¼chten. Geschenk-Gutscheine: Verschenken Sie von Herzen das.










 


[image: alt]





San lsidro, 2O de abri I de 2017 

Que, mediante Decreto Supremo N' 005-2016-TR, de fecha 31.03.2016, se decretÓ ... 196 52. Ley N' 28449. 100.00. 50 00. 4
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TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA (TEA) TRASTORNOS ... 

12 jun. 2017 - La triada se reduce a dos: • Déficit sociales y de comunicación. • Intereses fijos y comportamientos repe
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Garrote, en el cargo de Jefa de Unidad, Nivel F-3, de la Unidad de Logística de la. Oficina de Administración del Hospit
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Tea - Hotel Grenzfall 

unsere offenen Weine/ our wine by the glass. WeiÃŸwein/ white wine. 104. 2011 Riesling QualitÃ¤tswein trocken. 0,2 3,80 â‚¬ fruchti , fri cher WeiÃŸwein mit Aromen ...
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Ofertas de 2o ciclo - Paradentum 

1 abr. 2016 - *2x Estuches con organizadores. *6x IPS Style 20/18gr (Dentin, Deep Den- tin, Margin, Incisal, Pow Opaquer
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No 100- 2o ispinisga - Minsa 

No 100- 2o ispinisga. A. ,4 P-iatzto tu 2013. Visto, el Expediente N° 13-013275-002, que contiene la Nota Informativa N°
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anexo i - TEA Tenerife Espacio de las Artes 

15 sept. 2017 - real, debiendo carecer de posterior manipulación y de elementos añadidos u omitidos, guardándose la ...
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30 may. 2016 - Investigadores de Baylor College of Medicine encontraron en 1999 que .... Autismo nuclear (Síndrome de Ka
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Tea - Hotel Grenzfall 

und Butterrei#. 10,90 â‚¬. Fri#che Erdbeeren mit Bourbon-Vanilleei#. 4,30 â‚¬. Warmer Apfel#trudel mit Vanilleei# oder Vanille#auce. 3,60 â‚¬ v - ve etari#ch ...










 


[image: alt]





TEA Questionnaire English & Spanish 

central, u otra cultura o el origen españoles, a pesar de carrera. ... Oriente, Asia del sudeste, o el subcontinente ind
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ANEXOP-Plan-TEA 

Institute of Mental Health de los Estados Unidos de América: ... ciertas conductas se vuelven más notorias al compararlo
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Conducta Adaptativa - TEA Ediciones 

Es profesora del Departamento de Estudios Educativos en Psicología, Metodología ..... a Alicia Lage Neira, Carmen Muñoz
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Ejecutiva Adjunta I, Nivel F-4, de la Dirección de Abastecimiento de ... designar en su reemplazo a la Ingeniera Adminis
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Tea Implementation Guide AWS 

Sarah Roberts, Ethical Tea Partnership. Joseph Wagurah, Ethical Tea Partnership. Wojambula zithunzi: Reiko Enomoto, Rain
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2o CONGRESO DE LA WBSC AGENDA DEL CONGRESO DE LA 

12-15 DE OCTUBRE DE 2017. GABORONE, BOTSWANA. AGENDA DEL CONGRESO. DE LA DIVISIÓN BÉISBOL DE LA WBSC. 1). 2). 3). 4). 5)
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2o CONGRESO DE LA WBSC AGENDA DEL CONGRESO 

2o CONGRESO DE LA WBSC. 12-15 DE OCTUBRE DE 2017. GABORONE, BOTSWANA. AGENDA DEL. CONGRESO ORDINARIO DE LA WBSC. 1). 2).
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entorno sociopolitico 2o semestre 2012 0 
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4 sept. 2018 - Page 2. S. RUIZ Z. cs,. ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA. MINISTRO DE SALUD. Que, el artículo 11 del Decreto Sup
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